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BüE núm. 14

ORDEN de 15 de diCIembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Conzencioso-Adminislralivo del Tribunal Supremo, en
el recurso conrenciosoMadminislralivo en grado de apelación
número 415/87, inlerpuesto por «Inmobiliaria Urbis, Socie~
dad Anónima», conIra resolución de la Audiencia Nacio
nal, referente al impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Juridicos Documentados.

ORDEN de 15 de diciembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Comencioso·Administralil'o del Tribunal Supremo, en
el recurso con1enclOso~adminislrQ[ivo en grado de apelación
numero 750/88. interpuesto por la Administración del
Estado, contra resolución de la Audiencia Nacional, refe·
rente al impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.
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Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de julio
de 1989, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 750/88, interpuesto por la Administración del Estado,
contra resolución de la Audiencia Nacional de 31 de octubre de 1987,
referente al Impuesto sobre Transmisiones_ Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados;

Resultando, que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Minlsterio ha tenidó a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallo:

Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de abril
de 1989, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso~administrativoen grado de
apelacióo número 415/87, interpuesto por «Inmobiliaria Urbis, Socie
dad Anónima», contra re~olución de la Audiencia Nacional de 27 de
junio de 1986, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos JuIÍdicos Documentados;

Resultando, que concurren en este C;3.S0 las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien dispom;rla ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 27 de junio de 1986,
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, que se confirma: sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico·a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

limo Sr. Director general de Tributos.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de

...préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la-Lev
15/1986. de 25 de abril. .

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Azulejera Arabe de la Alhambra,
Sociedad Anónima Labora!».•

Vista la instancia form~lada por el representante de «Azulejera
Arabe de la Alhambra, SoclOdad Anónima Labora!», con código de
ldenllficaclOn fiscal A-18211581, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de
SOCiedades Anommas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986 de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo'21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6309 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las. disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se en~uentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anómmas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.322 de
mscnpclón,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

PJ1mero;-Con arregio a las disposiciones legales anteriormente
menCIonadas se conceden a la Socledad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu~1 boni~cación.~ara las Que se devenguen por la adquisición,
por cualqmer medIO adm1ttdo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución v
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° dél
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir d~l primer
ejerci.c~o económico que ~e inicie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de SOCledad Anónima Laboral con arreglo a la Lev
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid,. 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Pt1mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Juridico~ Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIOnes d.e CO~~tItuclOn y aumento de capital.

b) [gu~l bom~caclOn.para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUler medIO admlttdo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de 9u~ procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anomma Laboral.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 15 de diciembre de 1989 por la que se dispone
el cumplinllento de la sentencia dietada por la Sala Tercera
de lo COnIencioso-Administratiro del Tribunal Supremo, en
el recurso comencioso-adminislrati\'O en grad() de apelación
número 2.856/86. interpuesto por «Sociedad Anónima de
Agricultores de la J,/ega de ¡'alencía», contra resolución de
la Audiencia lVacional. referente al Impuesto sohre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jun'dicos Documentados.

Vislo el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de abril
de 1989, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 2.856/86, interpuesto por ~<Sociedad Anónima de
Agricultores de la Vega de Valencia», contra resolución de la Audiencia
Nacional de 6 de noYicrnbre de 1986, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando, que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

~<Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 6 de noviembre de
1986, por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional. que se confirma: sin expresa imposición
de costas.»)

ORDEN de 15 de diciembre de 1989 por la que se dIspone
el cumpllmientode fa sentencia díclada por la Sala Tercera
de lo ContenclOso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso cOll1cncioso.-administrativo en grado de apelación
número 1.665/87, Interpuesto por «Chocolates T.rapa,
Sociedad Anónima}), contra resolución de la Alldlencii?
Nacional', referente al Impuesto sobre Transmisio,!es Patrl
moniales y Actos Juridicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 16 de enero
de 1989, por la Sala Tercera de 10 Conlencioso:Administrativo del
Tribunal Supremo en ei recurso contencloso-adm1TIlstratlvo en grado ~e
apelación número 1.665/87. interpuesto por «Chocolates Trapa, SocIe
dad Anónima» contra resolución de la Audiencia Nacional de 10 de
octubre de 1986, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les \' Actos Juridicos Documentados;

Resultando, que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de 13 Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha lenidó a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida s~ntencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«F~llamos: Que debemos desestimar y de~estimamos eí recurso de
apelacIón promo\'ido contra la sentencia dictada en : O de octubre

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Segundo.-Revoca la sentencia dietada con fecha 30 de mayo de 1987
por 13 Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso número 24.305.

Tercere.-Anula la re~o!ución dictada por el Tribunal EcOnómico
AdmlOistrativo Central, con fecha 4 de mavo de 1983. que desestimó el
recurso de alzada interpueslO por el hoy apelante contra la resolución
dictada con fecha 26 de enero de 198.2. por el Tribunal Provincial de
Pontevedra, en la reclamación número 478/1980. resolución esta última
que también se anula

Cuarto.-Anula la liquidación girada al apelante por el concepto de
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. número TOO-2735, por
Importe de 2.000.538 pesetas. girada como consecuencia del Acta de la
Inspección de Hacienda de 28 de enero de 1980. que deberá ser
sustituida por otra. en la que no se incluya partida alguna en concepto
de intereses de demora.

Quinto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.))

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de diciembre de 1989.-P. D .. el Subsecretario ;Enrique

Manínez Robles.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1989.-P. D .. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 15 de dIciembre de 1989 por la que se dispone
e/ cumplimic!llo de la s('/1lencia .rife/oda (Jor la Sala Tercera
de /0 COnlCl1cio5o·Admtnistra¡i\'() del Trihunal Supremo, en
el recurso cOl1!encioso-administrariro en grado de apelación
número 176/1988. inl(>/pu('SlO por don Ricardo Va/eiras
Andrade, contra resolUCión de la Audir.>ncia Nacional,
referoitc a/impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jundlcos Documemados.
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ORDEN de 15 de diciembre de 1989 por la que se dispone
e! cumplimienlO de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Adminislrariro del Tribunal Supremo. en
el recurso comencioso-adnunislrativo en grado de apelación
número 179/88, imerpueslO por «Autopistas de! Mare
;~iostrwn, Sociedad AnónimQ)j, contra resolución de la
Audiencia Nacional, referente al Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jundicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 de mayo
de 1989. por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 179/88, interpuesto por «..A.utopistas del Mare Nos
trom, Sociedad Anónima)), COntra resolución de la Audiencia Nacional
de 23 de enero de 1987, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando. que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallo:

Primero.-Desestima el recurso- de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado.

Segundo.-Declara ajustada a derecho la sentencia dictada con fecha
23 de enero de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso número 22.495, cuya sentencia anuló
la liquidación girada a la Entidad "'Autopistas del Mare Nostrum,
Sociedad Anónima". por el concepto de Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales, liquidaciones números 164.269 y 164.270, ambas de
1978. por importe de 1.070.690 y 1.094.054 pesetas, respectivamente,
anulando también las resoluciones del Tribunal Económico Administra
tivo Central de 12 de noviembre de 1981. v del Tribunal Provincial de
Madrid, de 29 de octubre de 1980. en la reclámación número 19 de 1979,
que habían confirmado ambas liquidaciones.

Tercero.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en esta segunda instancia.))

Lo que comunico a V. L, para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de diciembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 16 de mayo de
1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-administrativo en grado de apela
ción número 176/1988. interpuesto por don Ricardo Valeiras Andrade.
contra resolución de la Audiencia Nacional de 30 de mayo de 1987.
referente al Impuesto sobre Transmislones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Lev de 27 de diciemhre de 1956.

Este Ministerio ha teñido a bien disponer la eJecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuva partedisp-:Jsitiva es del siguiente
renor ..

«Fallo:

Primero.-Estima, en parte, el recurso de apelación interpuesto por
don Ricardo Valeiras Andrade.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Segundo.-Confinna la sentencia dictada con fecha 31 de octubre de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la AudlenCla
Nacional en el recurso número 16.431.

Tercero.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas casadas en esta segunda instancia.))

Lo que comunico a V. I.. para su conocimiento y efeclC!s.
Madrid. 15 de diciembre de 1989.-P. D., el Subsecretano. Enrique

Martinez Robles.


